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RESUMEN 

Diferentes estudios epidemiológicos consideran el maltrato psicológico como la forma de agre-
sión de mayor incidencia en las relaciones de pareja, y proporcionan información reveladora al 
respecto. No obstante tales evidencias, el maltrato físico se constituye como el principal objeto 
de análisis en las relaciones de pareja, frente a la olvidada figura del maltrato psicológico. El pre-
sente artículo pretende revisar las propuestas teóricas más representativas en el estudio de la vio-
lencia conyugal identificando el papel del maltrato psicológico en cada una de ellas, y concluye 
apuntando la ausencia manifiesta de modelos que hagan referencia directa al rol que desempeña 
la violencia psicológica como una fase previa al maltrato físico en la pareja. 
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ABSTRACT 

Several epidemiological studies consider psychological abuse as the highest incidence of aggression 
in the relationship, providing relevant information about this problem. Despite of such evidence, 
the physical maltreatment becomes the main focus of analysis on the relationship of a couple. 
This article aims to review the most representative theoretical proposals for the study of domes-
tic violence, identifying the role of psychological abuse in each of them and drawing conclusions 
as the apparent absence of models that make direct reference to the role played by the abuse 
psychological factor as previous physical violence in couples. 
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INTRODUCCIÓN 

lgunas conceptualizaciones actuales describen el maltrato contra la pareja como producto de la in-
teracción de ciertos componentes emocionales del individuo, tales como la ira, la rabia o la impo-
tencia, y la predisposición hostil de éste, un precario registro conductual en lo referido a habilida-

des de comunicación y de solución de problemas, diversas variables facilitadoras (celos, estrés, consumo de 
sustancias tóxicas, etc.) y la percepción de debilidad de la víctima (Echeburúa, Corral y Amor, 2002). El 
sufrimiento de la víctima, lejos de constituirse en un lenitivo contra la violencia al suscitar sentimientos de 
empatía en el agresor, constituye un estímulo que dispara la agresión, cuyo impacto emocional en la salud 
mental de la víctima a corto y largo plazo (Campbell, 2002; Kazantzis, Flett, Long, McDonald y Miller,  
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2000; Kramer, 2002) manifiesta diferencias indi-
viduales que pueden estar relacionadas con las 
propias características de la violencia, o con algu-
nas variables personales, familiares y sociales (Bra-
gado, Bersabé y Carrasco, 1999; Kamphuis, Em-
melkamp y Bartak, 2003).  

Una vez trasgredidos los límites relacionados 
con la consideración o el respeto hacia la otra per-
sona, el empleo de la violencia como una herra-
mienta de control de la conducta se hace cada vez 
más habitual. Las estrategias utilizadas a estos efec-
tos se traducen en diversas actitudes y comporta-
mientos, tales como humillación, descalificación 
o ridiculización, amenazas repetidas de abandono 
y un amplio espectro de manifestaciones que se 
engloban como agresión psicológica. De esta for-
ma, todo parece indicar que las expresiones de 
maltrato emocional son previas a las físicas, gene-
rando graves secuelas en la salud mental de quien 
las padece (Follingstad, Rutledge, Berg, Hause y 
Polek, 1990) y un impacto psicológico similar o 
superior al ocasionado por las agresiones físicas 
(Henning y Klesges, 2003; Marshall, 1992; Sac-
kett y Saunders, 1999; Street y Arias, 2001). No 
en vano la mayoría de las víctimas de maltrato 
psicológico juzgan la humillación, la ridiculización 
y los ataques verbales como más degradantes que 
la violencia física experimentada (Follingstad, 1996; 
Walker, 1994). Un informe de la Organización 
Mundial de la Salud (1998) destaca que el aspec-
to más dañino del maltrato no es la violencia en 
sí misma sino la “tortura mental” y el “vivir con 
miedo y terror” que experimentan las víctimas. 

Las investigaciones de Basoglu (2007) en la 
Universidad de Londres con una muestra compues-
ta por 270 víctimas de tortura y violencia de la gue-
rra civil de la ex Yugoslavia demostraron que la 
tortura psicológica a la que fueron sometidos 
dichos prisioneros les ocasionaron los mismos 
efectos que el abuso físico. Así, se constató que los 
sujetos que fueron víctimas de manipulación, de-
gradación y estrés psicológico agudo manifestaron 
en el largo plazo las mismas secuelas que aque-
llos a quienes les fueron impuestas torturas de ti-
po físico.  

Por ello, es fundamental que la identificación 
de este tipo de manifestaciones de agresión psico-
lógica se produzca de forma temprana por el su-
jeto abusado a fin de que pueda detener la progre-

sión que va de las formas más encubiertas del abu-
so psicológico hasta el maltrato físico. Algunas evi-
dencias se hallan en el estudio realizado por Deal y 
Wampler (1986) con 410 universitarios, el cual re-
veló que 47% había experimentado alguna forma 
de violencia en sus relaciones de noviazgo. Las 
experiencias violentas en las relaciones anteriores 
aparecían como el factor que mejor predecía la 
violencia en las relaciones de pareja actuales. Sin 
embargo, por sugerentes que resulten estos datos, 
en ningún momento los autores concretan si la 
naturaleza de estos ataques era psicológica o no. 
En este sentido, algo más claros fueron los hallaz-
gos de McKinney (1986), quien a partir de una 
muestra de 163 universitarios concluyó que 38% 
de las mujeres y 47% de los varones declararon 
haber sido víctimas de abusos psíquicos en sus re-
laciones de noviazgo. Stets y Pirog-Good (1987), 
por su parte, a partir de una muestra de 505 uni-
versitarios, agudizaron el carácter de abusos psi-
cológicos, que más comúnmente tiene lugar en las 
relaciones de noviazgo violentas, señalando a los 
celos como el mayor causante de estos patrones 
disfuncionales.  

No obstante y a pesar de esta realidad, cuan-
do la mayoría de estudios analizan la violencia en 
las relaciones de pareja dirigen su atención al mal-
trato físico, mientras que otras formas de abuso, 
tales como el maltrato psicológico, apenas se in-
vestigan. A su vez, la escasa relevancia que el estu-
dio de la violencia psicológica ha tenido en el ám-
bito científico hace que aún haya una cierta inma-
durez conceptual.  

El presente artículo se centra en revisar las 
propuestas teóricas más representativas que han 
contribuido al avance del estudio de la violencia 
conyugal, proporcionando un marco teórico en tor-
no al concepto de maltrato psicológico en la pare-
ja, mismo que se describe adelante. 
 
Delimitación conceptual del maltrato 
psicológico 

La violencia psíquica ha recibido varias denomina-
ciones: abuso no físico (Hudson y McIntosh, 1981), 
abuso indirecto (Gondolf, 1987), abuso emocional 
(NiCarthy, 1986), abuso psicológico (Walker, 1984), 
agresión psicológica (Murphy y O’Leary, 1989), 
maltrato psicológico (Tolman, 1989), tortura men-
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tal o psicológica (Russell, 1982), abuso verbal 
(Evans, 1996), terrorismo íntimo (Johnson y Fe-
rraro, 2000) y violencia invisible (Asensi, 2008).  

De esta forma, cuando se habla de maltrato 
psicológico se alude a cualquier conducta física o 
verbal, activa o pasiva, que atenta contra la inte-
gridad emocional de la víctima en un proceso con-
tinuo y sistemático (Loring, 1994) a fin de produ-
cir en ella intimidación, desvalorización, senti-
mientos de culpa o sufrimiento (McAllister, 2000; 
Villavicencio y Sebastián, 1999).  

El Instituto de la Mujer (2002) señala que 
el maltrato psicológico es la forma de violencia 
más común, seguida del maltrato sexual, estructu-
ral, físico y económico. Asimismo, varios estudios 
han considerado como categorías diferenciales del 
maltrato psicológico algunas formas de violencia, 
tales como el maltrato económico, que apunta al 
control absoluto de los recursos económicos de la 

víctima; el estructural, que alude a las diferencias 
y relaciones de poder que generan y legitiman la 
desigualdad; el espiritual, que sugiere la destruc-
ción de las creencias culturales o religiosas de la 
víctima u obligarla a que renuncie a sus creencias 
personales para aceptar otras, y el social, que se 
refiere al bloqueo social de la víctima, al aisla-
miento de sus relaciones interpersonales y la de-
gradación de éstas. Sin embargo, se prefiere con-
siderar estos tipos de maltrato como subcategorías 
del maltrato psicológico, ya que se dirigen al mo-
nopolio de la víctima a través de la creación de un 
arraigado sentimiento de desvalorización que des-
truye la autoestima y genera un estado de indefen-
sión en la misma. 

Taverniers (2001) categorizó los indicadores 
de maltrato psicológico según el grado de eviden-
cia de los mismos en el amplio listado que se faci-
lita en la Tabla 1. 

 
Tabla 1. Indicadores de maltrato emocional de Taverniers (2001). 

1. Ridiculización 
2. Descalificaciones 
3. Trivializaciones 
4. Oposiciones 

1. DESVALORIZACIÓN 

5. Desprecio 
1. Reproche 
2. Insultos 2. HOSTILIDAD 
3. Amenazas 
1. Falta de empatía y apoyo 3. INDIFERENCIA 2. Monopolización 
1. Juzgar, criticar, corregir, etc. 
2. Posturas y gestos amenazantes 4. INTIMIDACIÓN 
3. Conductas destructivas 
1. Bloqueo social 
2. Órdenes 
3. Desviaciones 
4. Insistencia abusiva 
5. Invasiones en la privacidad 

5. IMPOSICIÓN DE CONDUCTAS 

6. Sabotajes 
1. Acusaciones 
2. Gaslighting (luz de gas) 6. CULPABILIZACIÓN 
3. Negación / desmentida 

7. BONDAD APARENTE 1. Manipulación de la realidad 
 
 
Más reciente es la categorización de Asensi (2008), 
quien defiende el maltrato económico como fac-
tor integrante del maltrato psicológico, dado que 
supone una forma más de coacción a la víctima, 
elaborando la clasificación mostrada en la Tabla 2.  

Mientras que la agresión física parece fácil-
mente delimitable en las relaciones interpersona-
les debido a que sus efectos en las víctimas son 
ostensibles, la violencia psicológica plantea cier-
tos inconvenientes en relación a su detección en el 
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Tabla 2. Mecanismos encubiertos y manifiestos de abuso (Asensi, 2008). 

Mecanismos encubiertos de abuso Mecanismos manifiestos de abuso 
Descalificar  Despreciar  
Negar Gritar 
Proyectar / acusar Insultar o expresar malas palabras 
Desmentir el abuso por parte del abusador Criticar 
Connotar negativamente Ordenar 
Amenazar sutilmente con abandono físico o emocional  Mostrar malhumor  
Abandonar en realidad, física o emocionalmente Negar y retener afecto 

Ignorar 
Aislar a la víctima de su familia y amigos 
Monitorear el tiempo y las actividades de la víctima 
Intentar restringir recursos (finanzas, teléfono, etc.)  
Interferir con oportunidades (trabajo, atención médica, educa-
ción, etc.) 
Acusar a la víctima de estar involucrada en conductas repetidas 
e intencionalmente dañinas 
Tirar objetos, no necesariamente hacia la víctima 
Golpear objetos, dar portazos 
Ridiculizar a la víctima 
Expresar asco hacia la víctima 
Amenazar con dejarla (física o emocionalmente) 
Expresar celos excesivos 
Amenazar la vida, las mascotas, la propiedad o la familia de la 
víctima 
Exponer a la víctima a escenas de abuso hacia sus hijos, mas-
cotas, padres, etc. 
Obligar a la víctima a que realice actividades ilegales 

 

Provocar a la víctima a que se defienda 
 
sujeto abusado. Los motivos de estas dificultades 
responden al dilatado carácter de conductas conte-
nidas en el mismo, desde las más obvias –como 
la amenaza o la humillación– hasta otras más suti-
les –como la manipulación de la información o la 
desconsideración de las emociones de la otra per-
sona (Marshall, 1999).  

El maltrato psicológico continuado, aun cuan-
do no haya violencia física, tiene consecuencias 
muy graves en la salud mental de la víctima. Un 
ejemplo de ello es el trastorno de estrés postrau-
mático diagnosticado en personas que han sufrido 
exclusivamente maltrato psicológico crónico (Eche-
burúa y Corral, 1998). En 1999, el Instituto An-
daluz de Criminología de la Universidad de Sevi-
lla realizó un estudio con una muestra de 2,015 
mujeres, de las que 284 (14%) eran víctimas de 
abuso. El estudio reveló que la forma de abuso con 
mayor incidencia era el maltrato psicológico en 
57.73% de las mujeres, siendo severo en 15.21%, 
seguido del maltrato físico con 8.05%. No obstan-

te, a pesar de la evidencia, se sigue concediendo 
primacía al estudio del maltrato físico. 
 
Propuestas teóricas sobre el maltrato psicoló-
gico en la violencia conyugal 

Entre las diferentes líneas teóricas que han estu-
diado y estudian la violencia en las relaciones de 
pareja destacan la vertiente psiquiátrica, la socio-
lógica o sociocultural, la psicosocial y la psicoló-
gica. Cada una de ellas contribuye de forma dis-
tinta al avance del estudio de la violencia en las 
relaciones de pareja. A continuación se analiza el 
papel que desempeña el maltrato psicológico entre 
las que se consideran las más representativas. 
 
El modelo psiquiátrico 

El modelo psiquiátrico pone énfasis en las carac-
terísticas psicopatológicas del agresor (Grosman, 
1992) para explicar las características de la inter-
acción violenta que se instaura entre los miembros  
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de la pareja. De esta forma, destaca la importancia 
de variables tales como el consumo abusivo de al-
cohol o drogas (Byles, 1978; Hanks y Rosenbaum, 
1977; Rosenbaum y O’Leary, 1981; Fagan, Ste-
wart y Hansen, 1983) o la presencia de enferme-
dades, estrés o frustración en el seno de la unidad 
familiar como los factores más reveladores en la 
conducta del agresor (Farrington, 1986; Gelles, 
1980; McCubbin, Joy, Cauble y cols., 1980). De 
esta manera, si por definición la violencia en la 
pareja  se entiende como “un patrón regular de con-
ductas violentas y coercitivas, con la función de 
conseguir la conformidad o el control sobre la víc-
tima” (American College of Obstetricians and Gi-
necologists, 1999; American Psychological As-
sociation, 1996; Johnson y Ferraro, 2000), desde 
el modelo psiquiátrico estos comportamientos vio-
lentos se abordan fundamentalmente a partir de 
su dimensión física, siendo escasos los estudios 
que tienen en cuenta las diferentes formas de vio-
lencia que intervienen en las situaciones de mal-
trato (psicológico, sexual, etc.). Por este motivo, 
tradicionalmente se ha considerado este tipo de 
maltrato como una modalidad de abuso cometido 
en mayor medida por los hombres sobre las mu-
jeres dada su supremacía física. Desde esta pers-
pectiva, las concepciones psiquiátricas han conce-
dido mayor atención a la violencia del varón hacia 
la mujer, que se origina cuando aquél se encuen-
tra en cualquiera de las condiciones arriba citadas.  

Hay investigaciones que cuestionan seria-
mente esta concepción. Un estudio realizado por 
Doroszewicz y Forbes (2008) analizó los niveles 
de agresión psicológica y física y de coacción se-
xual en una muestra de universitarios compuesta 
por 100 mujeres y 101 varones. Los resultados 
indicaron tasas de violencia psicológica, física y 
coacción sexual de 77, 36 y 42% respectivamen-
te en los varones y de 89, 48 y 40% en cada caso 
para las mujeres. Orpinas, Raczynski, Bandalos y 
Reeves (2007), en una muestra de 629 alumnos 
de institutos de educación secundaria de Georgia 
(Estados Unidos), constataron mayores niveles de 
victimización en los varones (61%) en lo relativo 
a la violencia física, y de 69% en las mujeres en 
cuanto a la violencia psíquica. 
 
 

 
El modelo sociocultural 

La violencia en la pareja constituye una de las ma-
nifestaciones más frecuentes de violencia ejerci-
da en los contextos familiares. Según este mode-
lo, la violencia tiende a asociarse con la ejercida 
exclusivamente contra la mujer (Echeburúa, Corral, 
Sarasúa, Zubizarreta y Sauca, 1990; Ferreira, 1995), 
ya que surge del estudio del modelo de socializa-
ción transmitido, que va conformando la violen-
cia simbólica entre ambos sexos, responsable de 
cada uno de los factores que configuran la estruc-
tura social patriarcal (Figura 1).  

Así, todo sistema cultural alberga en su se-
no un conjunto de creencias de tipo ideológico o 
religioso que fomentan y legitiman el maltrato apo-
yándose en argumentos aparentemente sustentados 
en la educación, que actúan de refuerzo para con-
ductas desadaptadas. Varios modelos tratan de ex-
plicar el papel del estrés en el maltrato desde esta 
perspectiva (Dutton, 1998; Nurius, Furrey y Ber-
linger, 1992; Villavicencio, 1990), señalando que 
la violencia se genera en la pareja cuando cual-
quiera de sus miembros se encuentra bajo estrés y 
carece de los recursos personales que le permitan 
articular las estrategias de afrontamiento necesa-
rias para manejarlo exitosamente (Bergalli y Bo-
delón, 1992).  

Aunque este modelo no menciona el maltrato 
psicológico como tal, puede decirse que lo alude 
desde el momento en que tiene en cuenta la exis-
tencia de “micromachismos sociales” (Bonino, 1998), 
o prácticas de dominación masculina aprendidas 
que pretenden la inferiorización de la mujer (Lo-
ring, 1994), y que no dejan de constituir expre-
siones de maltrato psicológico que surgen a partir 
de la desvalorización que se desprende de la asime-
tría social entre ambos géneros.  

No obstante, el esquema explicativo de este 
modelo –cuya utilidad es exclusivamente aplica-
ble al fenómeno de violencia machista en la pare-
ja– puede resultar algo sesgado ante la multitud 
de estudios sociológicos (Straus y Gelles, 1986), 
clínicos (Perrone y Nannini, 1997) y del trabajo 
social (McNeely y Robinson-Simpson, 1987), que 
confirman la existencia de tasas similares de eje- 
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VIOLENCIA SIMBÓLICA  
(García León, 1994) 

EXPECTATIVAS ESTEREOTIPADAS DE GÉNERO 
(Hué, 1994) 

HOMBRE MUJER 

- Independencia 
- Elevada asertividad 
- Seguridad 
- Actividad, iniciativa 
- Imposición 
- Autoridad 

- Dependencia 
- Baja asertividad 
- Inseguridad 
- Pasividad, sumisión 
- Diálogo 
- Sensibilidad 
- Intuición 
 

GÉNESIS DE DEPENDENCIA AFECTIVA:  
PROCESO DE VICTIMIZACIÓN APRENDIDA 

 

SOCIEDAD PATRIARCAL 

 
Figura 1. Proceso de dependencia afectiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cución e iniciación de conductas violentas (Hen-
ton, Cate, Koval, Lloyd y Christopher, 1983) en sus 
distintas vertientes, incluida la psicológica, entre 
hombres y mujeres en el ámbito conyugal. 
 
El modelo psicosocial 
El modelo psicosocial centra su análisis en las 
dificultades de las relaciones de pareja y en el 
aprendizaje de la violencia en la familia. Los prin-
cipales enfoques son la escuela sistémica y las teo-
rías basadas en el aprendizaje social. La primera 
considera la violencia como un problema familiar 
y no sólo de pareja; asimismo, destaca el plantea-
miento de la teoría general de sistemas (von Berta-

lanffy, 1959), que entiende el entorno y al indivi-
duo como sistemas que conforman un todo unifi-
cado que pretende la consecución de la estabilidad 
de ambos sistemas. Los agentes que facilitan dicha 
estabilidad están constituidos por procesos homeos-
táticos que interaccionan con el ambiente, regu-
lando en todo momento la aparición de conflictos 
que puedan alterar el equilibrio de la pareja. En 
esta teoría se asientan muchos supuestos esencia-
les para el estudio de la instauración de la violen-
cia en la pareja.  

La teoría de las relaciones destaca los patro-
nes de interacción en los que ocurre la violencia, 
sin referirse sin embargo al maltrato psicológico. 
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La teoría de los recursos (Strube, 1988) concibe a 
la familia como un sistema de poder en el que, 
cuando la persona se percibe amenazada y no 
encuentra los recursos para sostenerse, hay mu-
cha probabilidad de que utilice la violencia; así, la 
violencia es un mecanismo que actúa para combatir 
las descalificaciones, intentos de control y senti-
mientos de inferioridad que genera la otra perso-
na, o bien como un resorte de autoprotección.  

La teoría del intercambio (Gelles, 1983) se-
ñala que los individuos actúan según los beneficios 
reales o percibidos que obtienen al mantenerse en 
una relación. El carácter asimétrico de la misma 
o la percepción de la asimetría constituyen el inicio 
del comportamiento coactivo que desemboca en la 
violencia física. En este sentido, Hirigoyen (2006) 
señala que la violencia física no se produce sin 
que la preceda la psicológica.  

Las teorías basadas en el modelo de apren-
dizaje social destacan el aprendizaje vicario como 
el principal medio por el cual se produce el apren-
dizaje de conductas agresivas, discriminando as-
pectos como el dónde, cuándo y contra quién se 
ponen en práctica (Ganley, 1981). Destacan la 
correlación entre un pasado de violencia familiar 
y el futuro como víctima o agresor potencial. De 
nuevo, abordan el tema de la violencia, entendida 
como el maltrato del varón a la mujer, dejando a 
un lado hallazgos tan relevantes como los propor-
cionados por el Informe Fiebert (cfr. Fiebert, 1996), 
publicado por primera vez en 1997 y actualizado 
periódicamente desde entonces, en el que se faci-
litan los datos, las cifras y las conclusiones resul-
tantes de 147 investigaciones especializadas, 119 
estudios empíricos y 28 exámenes o análisis que 
demuestran que las mujeres son tan agresivas físi-
camente o hasta más que los hombres en sus rela-
ciones conyugales o de pareja.  

La teoría de la violencia transgeneracional 
considera que las manifestaciones del maltrato psi-
cológico son conductas aprendidas que pasan de 
generación en generación actuando como condi-
cionantes que determinan la futura aparición de 
la violencia, y no como factores que aumentan la 
probabilidad de que suceda. El modelo ecológico 
de Bronfenbrenner (1977) plantea a su vez la exis-
tencia de un conjunto de sistemas en los que el 
individuo se desarrolla a lo largo de su vida.  

Dutton (1988) explica la violencia hacia la 
mujer a partir de interpretaciones acerca del siste-
ma patriarcal. La violencia contra la mujer es una 
consecuencia de la adquisición de la identidad de 
género, por la cual los varones son socializados 
para dominar y agredir a aquellos que se conside-
ran más débiles y a las mujeres (Callirgos, 1996; 
Dobash y Dobash, 1979; Pagelow, 1984; Yllö, 
1988). Por su parte, Morales (2006) relaciona la 
desigualdad de género con la violencia psicológi-
ca basándose en el modelo de poder de género de 
Pratto y Walter (2004).  
 
El modelo psicológico  
Pone énfasis en la búsqueda de los motivos por los 
que una mujer maltratada no rompe con su pareja 
para evitar seguir siendo objeto de maltrato (Hiri-
goyen, 2006; Lorente, 2001). La indefensión apren-
dida, de Seligman (1974), plantea que cuando los 
organismos son sometidos a situaciones de incon-
trolabilidad muestran posteriormente una serie de 
déficits de tipo motivacional, cognitivo y fisioló-
gico-emocional. En el maltrato en la pareja la víc-
tima aprende a vivir con miedo y llega a creer que 
es imposible producir un cambio. Detrás del mal-
trato psicológico hay un profundo desgaste psico-
lógico que va deteriorando la personalidad de la 
víctima (Martos, 2006). 

La teoría de tratamiento factorial, elaborada 
para identificar la presencia de síntomas del sín-
drome de Estocolmo en mujeres sometidas a mal-
trato, postula que es el producto de un estado diso-
ciativo de la víctima que la conduce a la negación 
de la faceta violenta del agresor, a la vez que so-
brevalora el lado que percibe más amable de éste, 
subestimando sus propias necesidades y volvién-
dose hiperreceptiva ante las del agresor (Graham 
y Rawlings, 1992). 

Montero (2000a) explica la violencia hacia 
la mujer a partir del síndrome de Estocolmo, rede-
finiéndolo como “síndrome de adaptación paradó-
jica a la violencia doméstica”. El síndrome consis-
te en un conjunto de procesos psicológicos que 
culminan en el desarrollo paradójico de un víncu-
lo interpersonal de protección entre la mujer víc-
tima y el varón agresor dentro de un ambiente trau-
mático y restrictivo al nivel de estímulos median-
te la inducción de un modelo mental, de origen 
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psicofisiológico, naturaleza cognitiva y anclaje con-
textual, que está dirigido a recuperar la homeos-
tasis fisiológica y el equilibrio conductual, así como 
a proteger la integridad psicológica de la víctima 
(Montero, 2000b). 

 De este modo, la orientación psicológica pro-
porciona una visión general del deterioro que su-
fre el sujeto en su calidad de vida como producto 
de la violencia en la pareja, la que lo afecta en las 
diversas esferas de la vida e impide o dificulta su 
adecuado desarrollo (Ministerio de Salud, 2001). 
Se centra, pues, en las secuelas psicológicas que 
la agresión conyugal –entendida como agresión 
física– puede provocar en la salud mental de sus 
miembros, aspecto que no deja de ser algo redun-
dante si se tiene en cuenta que dichos ataques físi-
cos ocurren  como la cara visible resultante de la 
interacción asimétrica y coactiva de los miembros 
de la pareja (Follingstad y cols. 1990; Hirigoyen, 
2006; McAllister, 2000; O’Leary, 1988, 1999; 
Straus, 1983; Walker, 1994).   

De nuevo, el modelo se focaliza en la vio-
lencia conyugal ejercida por el hombre hacia la 
mujer. Como ya se ha dicho, el objeto de análisis 
es la violencia física y no la emocional, sobre la 
que hay hallazgos clínicos que demuestran que, 
una vez suscitado el enfrentamiento, el sexo del 
agresor no resulta un factor crítico en cuanto a 
arremeter contra la pareja con maltrato psicológi-
co en su grado más corrosivo (Steinmetz, 1980, 
1981). 
 
 
CONSIDERACIONES FINALES 

La violencia psíquica constituye una modalidad de 
maltrato denominada “invisible” (Asensi, 2008) 
por su complicada identificación. Tras caracterizar 
el maltrato psicológico y el análisis de las diferen-
tes propuestas teóricas que abordan el estudio de 
la violencia conyugal, es posible en general afir-
mar que son escasas las referencias directas del 
papel del maltrato psicológico en la pareja en los 
diferentes postulados teóricos explicativos, más 
aún cuando se trata de encontrar respuestas inte-
grales que abarquen la realidad de ambos sexos 
en la pareja. De esta forma, mientras que en el 

modelo psiquiátrico el motivo para el ejercicio del 
maltrato conyugal se centra en la existencia de va-
riables intrínsecas al varón, los modelos sociocul-
tural y psicosocial ponen énfasis en las atribucio-
nes de tipo extrínseco, apoyándose en la influen-
cia de la estructura social patriarcal imperante y 
en los aprendizajes efectuados en la familia de ori-
gen, respectivamente. A pesar del carácter con-
trapuesto de dichas interpretaciones al momento 
de concretar el origen de la violencia en la pareja, 
tanto unas explicaciones como otras tienen un as-
pecto en común en el abordaje del complejo en-
tramado de los malos tratos: concebir la violencia 
como consecuencia directa de variables persona-
les, ideológicas o familiares, sin tener en cuenta la 
ocurrencia del maltrato psicológico como un ele-
mento que se desprende justamente de las múlti-
ples variables citadas anteriormente, que desenca-
denan, en último término, la violencia física. De 
esta forma, puede decirse que se confirma el pre-
dominio de los planteamientos teóricos sobre la 
violencia física frente a los que analizan la violen-
cia emocional, así como el hecho de que en todos 
estos modelos se pasa por alto el papel del mal-
trato psicológico como variable que precede al mal-
trato físico (O’Leary, 1999).  

El modelo psicológico tampoco alude a la 
importancia que tiene el maltrato psicológico en 
situaciones de violencia en la pareja, aunque men-
ciona los motivos que mueven a una mujer mal-
tratada a no romper con su pareja para evitar el 
maltrato. Llama la atención que el modelo psico-
lógico, aunque señale la importancia del desgaste 
psicológico, los sentimientos de indefensión o la 
dependencia emocional, en ningún momento los 
identifique como manifestaciones consecuentes del 
maltrato psicológico en la pareja. 

Por último, cabe destacar la necesidad de po-
ner en marcha estudios que favorezcan el cono-
cimiento de aspectos tales como la prevalencia de 
indicadores, las manifestaciones de la violencia psi-
cológica y los factores de riesgo que favorecen la 
aparición y el mantenimiento de dicho maltrato, 
así como poner en marcha iniciativas dirigidas a 
prevenir las formas de violencia psicológica que 
desencadenan más tarde el maltrato físico en las 
relaciones.  
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